
Num, '114.
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes^ Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al raes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida callo 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cajo requisite no s^ 
recibirán. *

MIETB OflCUl DE VIELIDSEID,
del Sábado 25 de Setiembre de 1854.

ARTICULO DE OFICIO. I>istrit4> de dg^aïe».

Distritos Electorales.

Cigales.
Cubillas de Santfi Marta.
Quintanilla de Trigueros.

Trigueros.
Corcos.
Mucientes.

Diputación provincial de Valladolid. W»irlio de Peñafiel.

Cumpliendo con lo que se previene en el Real 
decreto de 11 de Agosto anlepróximo, expedido por 
él Gobierno dé la Nación, inserto en el Boietia oiicial 
del 15 de dicho mes número 97, esta Corporación ha 
dividido la provincia, conforme al cap. 4. , art. 19 
de la ley de 20 de Julio de 1837, en los Distritos 
Electorales qne á continuación se expresan.

I>3i»ii*Uo electoral de Valladolid.

Peñafiel.
Castrillo de Duero.
Langayo.
Quintanilla do arriba.
Torre de Peñafiel. 
Padilla de Duero. 
Rábano.

Canalejas de Peñafiel 
Fompedraza. . 
Manzanillo.
Olmos de Peñafiel. 
Mombiedro. 
Molpeceres.

Distrito de Cogeces del ISoute.

Valladolid.
Cestérniga. 
Renedo.
Santovenia.

Oberuela.
Zaratan. 
Fuensaldaña.
Laguna.

Cogeces del Mpnte.
Aldealbar.
Campaspero.
QuintaoiUa de abajo. 
Sardón.

Bahabón.
Montemayor.
Santibáñez de Valcorba.
Torrescárcela.
Viloria.

Dilitrito de Cigoñuela. Distrito de IPésiqnera.
Ciguñuela. Arroyo.
Simancas.
Puenteduero. Robladillo.
Villanubla.

Pesquera. Bocos.
Corrales. Curiel.
Piñel de arriba, Piñel de abajo;
Roturas. S. .Llorente.

Distrito de Tudela de Duero. Valdearcos. Valbuena.

Tudela de Duero. Peñalba de Duero.
Herrera de Duero. Fuentes de Duero.
Villabáñez. Traspinedo.

Distrito de TordesUlasi

Tordesillas. Pedrpso.
Villamarciel. * Bérceriiéló.

Di!strlto de Valoría, Matilla de los Caños. A’’elbz«.
S. Miguel del Pino. Velilla.

Valoría. Quiñones.^
Robada. Granja de S. Andrés.
Muedra. Villarmenteio.
Cabezón. Castronuevo,
S. Marlin de Valvenl. Villanueva de los Infantes.

Villavieja, Bercero.
Bamba. ' Pedrosa del Rey.
Castrodeza. Marzales
Yüljjfj • Torrecilla de la Abadesa.
Torre de Duero. ViUalár.
S. Ruinan de la Hornija.

Distrito de EsgaeviHas. Distrito de Torrelobatón.
Esguevillas. Castroverde de Cerrato.
Canillas. Villafuerte.
Amusquillo. Castrillo Tejenego.
Encinas. Fombellida.
Olivares. Piña de Esgueva.
Torrefombellida. Villavaquerin.

Torrelobaton. Peñaflor.
Torrecilla de la Torre. Gallegos.
S. Pelavo. Barruelo.
S. Salvador. Terradillo. ,
Villasexmir."' '
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Distrito de la Mota.

Mota del Marqués, 
Castromembibre. 
Almaraz. 
Urueña.
Casasola de Arion.
S. Cebrián de Mazote. • 
Pobladura de Sotiedra. 
Villardefrades.

Villavellid.
Benafarces.
Villalbarba.
S. Pedro del Ataree.
Adalia.
Tiedra.
Vega de Valdelronco.

Distrito de Olmedo.

Olmedo. Llano de Olmedo.
Alcazarén. S. Pablo de la Moraleja
Valviadero. Hornillos.
Almenara. Salvador.
Bocigas. Zarza.
Muriel. Aguasal.
Honcalada. • Fuente Olmedo.
Puras. Ramiro.
Ataquines. Honquilana.

Distrito de Portillo»

Portillo. Aldeamayor.
Camporedondo. Iscar.,
Pedrajas de Portillo. Mojados.
S. Miguel del Arroyo. Santiago del Arroyo.
Aldea de S. Miguel, Boecillo.
Cogeces de Iscar. Megeces.
Parrilla. Pedrajas de S. Estevan.
Viana de Cega.

Distrito de Pozaldez.

Pozaldez. Valdestillas.
Villalba de. Adaja.
Ventosa de la Cuesta.

Matapozuelos,

Distrito de Rioseco»

Rioseco. Valverde.
Villanueva de S. Mancio.

Distrito de Palacios»

Montealegre. Valdenebro.
Tamariz. Villalba del Alcór. 
Palacios.

Distrito de Tordélmmos»
Berrueces. Cabreros.
Morales. Palazuelo.
Santa Eufemia, Villabrágima..
Villa frechós. Villamuriel.
Castromonte. Moral de la Reina.
Mudarra. Pozuelo.
Tordehumos. Villaesper.
Villagarcía. Villanueva de los Caballeros,

Santervás de Campos. 
Villahámete.
Cabezón de Valderaduey.
Villanueva de la Condesa.

Distrito <

Valdunquillo.
Quintanilla del Molar.
Villalán de Campos. 
Urones de Castroponce. 
Villa de la Union.

Distrito de la Seca.
Te Seca. Rueda.
Rodilana. Torrecilla del Valle.
Foncaslin. Serrada.
Villanueva de Duero.

Oteruelo.
Villacreces. 
Fontihoyuelos.

WaldanqniUo»

Castrobol.
Bareial de la Loma.
Roales.
Bolaños.

Distrito de Medina del Campo
Medina del Campo. Pozal de Gallinas.
Moraleja de las Panaderas, . S. Vicente del Palacio 
Gomeznarro. Romaguitardo. 
y''*3verde. Carrioncillo. 
Dueñas.

Distrito de Robaclilla.
Bobadilla.
Descarga María.
Campillo.
Fuentelapiedra.
Cervillego de la Cruz, 
Villanueva de las Torres. •

Distrito
Alaejos.
Castronuño.
Fresno el Viejo.
Villafranca 
Torrecilla de la Orden.

Rubí de Bracamonte, 
Carpio.
Brahojos. 
Velascálvaro.
Fuente el Sol.
Lomoviejo.

de Alaejos.

Castrejón, 
Cubillas.
Pollos.
Siete Iglesias.

Distrito de la A a va del Rey.

Nava del Rey.

Lo que comunico â V. para su inteligencia, 
conocimiento de los Electores y demas efectos con
siguientes Valladolid 6 de Setiembre de kS54.c=EI 
Presidente, Nicolás M. Rivero.:;=Juan Manuel Arévalo. 
—tMánuel Gusano.=Andrés Alonso García.-^Francisco 
Rubio.^-Faustino Alderete.=Renito Moreno.= Pedro 
Paulino Cantalapiedra»«=,Juan Callejo, Secietario.=Se- 
ñores Presidente y Ayuntamiento constitucional de.....

Distrito de Villalón.
Virialon.
Villabarúz.
Villacid, 
Bustillo de Chaves. 
Gordaliza de la Lomt. 
Herrin. 
Cuenca de Campos.
Aguilár de Campos.

Becilla de Valderaduey.
Castroponce.
Villafrades.
Ceinos;
Mayorga.
Gaton.
Villavicencio.

Distrito de Vega de Rioponce.
Vega de Rioponce. 
Villacarralón. 
Melgar de abajo. 
Mouastório do Vega.

Sahelices.
Villalba de la Loma.
Zorita de la Loma.
Melgar de arriba.

Diputación provincial de p^alladolid.

Esta Corporación ha acordado constiluirse en 
sesión permanente los días ^5, 26 y ^^ del ac
tual, para resolver en público las reclamaciones de 
inclusion ó exclusion en las listas electorales, con
forme á lo prevenido en el artículo 1 7 de la Ley 
de 20 de Julio de 1837.

Los Alcaldes de los pueblo.s dispondrán bajo su 
responsabilidad, toda la publicidad posible á este 
acuerdo para que llegue á noticia de todos los 
electores de la Provincia.

Valladolid 22 de Setiembre de 1854.- El Presi
dente y Nicolás M. Rivero.=Juan Callejo, Secretario.
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Ministerio de la Gobernación.

•ejercer su 
carácter; Y

Ha llegado á noticia de S. M. que en diíerentes 
ocasiones se ha burlado la vigilancia de la Guardia 
civil en los caminos públicos por varios hombres 
armados que, diciéndose Milicianos nacionales no 
eran sino vagos y malbeehores que pretendían 

oficio a la sombra de aquel respetable 
t . . 5°™*’ es indispensable al decoro de tan 
benemérita institución que no se deje lugar á que 
criminales que no han pertenecido ni pueden per- 
enecer a las filas de la Milicia se amparen de un 

nombre para mancharle y dañar á la 'sociedad 
conviene adoptar un medio para que no puedan 
confundiese en adelante, siquiera sea en aparien
cia, los honrados vecinos en el ejercicio de sus 
funciones de Milicianos nacionales con los vagos y 
los rateros que turben la seguridad de los caminos 
públicos.

Por estas razones la Reina fO. D G Vse ba 
servido mandar:

Primero. Qae todos los Nacionales que lleven 
armas por los campos y los caminos vayan pro
vistos de un permiso del Alcalde constitucional del 
pueblo de su vecindad que les aulorice á ello.

Segundo. Que los que careciendo de este do
cumento caminen armados puedan ser detenidos 
por la Guardia civil.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos

Ma<lrid 16 de Setiembre de l854. = Santa Cruz.= 
f>r. Gobernador de la provincia de.;....

5?«í«í^^ la 
pendencias del Estado que correspondan á batallones ó\sclTdrone¡ 

y organizados, les sean' devueltos inmediatamente. 

pecto de los que sucesivamente se r^n ' ■ ^®’ 
cuyo fin quedan desde Inwo f garuaren, á 
dades superiores militares de q^uie,‘"'^j las autori- 
establecí míen los ’donde Ge ^ * ^^ ^^^^ “'^^ ” *°® 
estandartes se cons ' n ^^«^eras ó 
personas que se P^''^ enlregarlos á las 
mente por los Avunt ^”’ ^^"^petente- 

untamientos para
•neal orden lo digo á V. E. 
y ®(*^ctos^ correspondientes.

para recibirlos. De
para su conocimiento 

muebos años. Madrid 1 ^^^? guarde á V. E. 
O’Donnell.” “"‘^‘^'^ de Sehembre de 1854.=

■Lo f^ue de orden S ’ 
let¿n o/cal ^aré conocimiento'de ‘ZT'^' “ ^'’■ 
7 efectos ^ue se previenen. ral/LÓkd .rrTe 
bre de 18b/ —7- de Setiem-
José n. Moyer,

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de HáHadolid.

No habiendo satisfecho en i . 
Ayuntamientos de esta provincia á nps7"d 
transcurrido, el importe d^ "ó 
los productos de los bienes dp 
• ,xí. d?" ¿“¡T’:” correspondiente á la Hacienda v «• ^i ■ *v ’ 
-M. » «.to "X;

bios'’" Señores Alcaldes de Jos pue 
hios que se encuentren en dicho £a.so nov ^ 
por los medios que *» ■ .otoridS CÆ 
curen cumplir este servicio, evitándome i nÍ 
acordar medidas que por todos los a* 
trato de evitar. Valladolid 18 X . ™",'’'°\P“'bles 
^Antonio Valcarcel 

    

ANUNCIOS OFICIALES.

Secretaria general de la Universidad de Valladolid. '

Capitanía General de Castilla la Kieja.

F Exemo^ Señor Ministro de la Guerra dice
al Exemo. , Señor Capitan General de este Distrito
10 Si^fi/ente:

n^pTj ^1'’"°' ' ”® Heina
W • G.) de las instancias promovidas por varios
Ayuntamientos constitucionales en solicitud de que
se devue van á la Milicia nacional de su.s re.spectivos
pueblos las banderas y estandartes que les fueron
recogidos' a su extinción en 1844: y S. M consi-
Aerando que una vez restablecida esta instilucioo
W natural y conveniente que recupere sus antiguas
’usigmas, bap las cuales prestó tan importantes ser-
ñu'", "'1 ‘7"”, ' '1 f”"'’’ *” ^"’'^“ ^ bien disponer 
que-Iodas la.s banderas y están,larte.s depositados en
los, parques de artillería y densas dependencias del
tsta,lo, que correspondan á batallones ó escuadro-
« ya organizados, les sean devueltos inmediata-
ente, y que se practique después lo mismo res-

>nwed,aio, y au.orízar á los Rectores de 
para cerrar hasta nueva, orden hq - Universidad
En Su consecuencia el Señor Vice-ReZT^T^ <^oi»eDzadas. 
se ha servido acordar: 1.° que la mM *’^’^^•’^ 
versidad anunciada conforme l'’^”^ ^^ ^^^^ ^"'" 

heglamenfo para el 
ornenfe no de principio hasta el Í A dp n , u 

S. que hasta el expresado cha no se admi an ^ “^^ ' 
en solicitud del examen do l . ' Pretensiones para liiorvMr en h A i ^ ‘''’ ball,.Had' 
l ingresar en la matricu a de primer anry J r- elemental: 3.” aue . ' de Filosofía 

' del ren hasta nueva orden to 
enseñanzas comenzadas de Latinidad « '^® junio à esc, Universi,I A v 7 j ' î' i"**"»»» '*<1- 

- '^nivei^uiad y.en los demás de este 
y 4. que esto no obstante, puedan eelehrarse deádecef’ 
le. ha en esta Emenda los exámenes CraóraS A I 
cur.so ultimo, y los ejercicios de grados que S,-. 
por los que se hallen en aplitod de sufrirles a ? "
tan,b.en los de los premios extraordinario». ’ "“”.

0 que se publica por acuerdo dei Señor-Vice 
para cmiormnentó de los ii.taresados. = Valladolid ,R ?
Setiembre de 185/ — El '8 detín Sanz. —^ccietano general, Siáion Mar-'

asi corno
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alcaldía conJíiíucional de ííovo del Rey,

Se halla vacante el empleo de Secretario del Ayunta
miento consllturlonal de esta villa, por renuncia del que 
la obtenía, coya dotación anual es de 5,buO rs.

Se admiten soliriiudes basta el dia 30 del ® 
mes qoe está señ.ilado para proveer esta plaza. ISava de 
Rey % de Setiembre de 1854.=E1 Presidente del Ayun

tamiento, Pedro Alvar» Guerra.

fOiadura, «cíen esquilado j herrado de fes manos. L 
persona que le haya hallado se servirá dar aviso a An
drés Chillón, vecino de Castronuño, á quien pertenece, 
quien dará mas señas y pagará los gastos causados.

tas personas que deseen tornar en arriendo por uno 
ó mas años para ganado lanar, cabrío ó vacuno os pas
tos del pinaé titulado de San Pablo situado en el termino 
de Peñafiel, podrán tratar con su Administrador en du ba 
villa, ó con su dueño U. Toribio Lecanda, en Valladolid.

Ciudad de Valladolid. Mes de Agosto de 1854.

Resúmen numérico de los Nacimientos, Matrimonios y 
Defunciones ocurridas en las catorce Parroquias, Casa de 
Expósitos y Hospitales de esta Capital en todo el mes citado.

Parroguias.
Wací- 

mientos.

Matel- 1 
mooios. j

Deían- 
cioaes.

2 1 11
» 2 2
7 1 O

Q
San Martin............................... 7 »

7 »
» » »
2 » 3
8 2 13

10 » 40
Son lV¡pnlá<. . . . . . . •. 5 3 10

3 1 5
Santiago. . ........................... 9 2O

16 
*

8 3
10Sait IldHfniKO. 2 2

Total................ 70 17 145

Gasa de Expósitos................... 11 » 30

Hospitales.

Hospital civil...........................
De Santa María de Esgueva.

>
»

»
»

14
9

Militar..................... ................. »
Peninsular................................ » o

Total.................... » » 35

BESÚMEN.

Iaq PnrrnnniAK. . . . . • 70 17 145
30
35

En la Gasa de Expósitos. . 11 »
En los Hospitales................... » »

Total................ 81 17 210

Valladolid 16 de Setiembre de 1854.=El Alcalde 1.®, José 

Marla Cano. = Pedro Caballero , Secretario.

rwi/tm www w* (waiwta^ vm w^iiwt ^ w iw\wi. mikm^iwiism

ANUNCIOS PARTICULARES.

En el dia 17 del corriente desapareció un pollino en 
el sitio llamado el Henar, jurisdicción de Cuellar, de pelo 
castaño oscuro, de 5 coartas de aliada, de cuatro anos, zan
cajoso, herido en los corbejones, y en el hocico tiene una

¡GUERRA AL CÓLERA MORBO!!

d sea instrucciones que contra esa calamidad debe tener 
presentes el pábilo, por el Dá. D PASCUAL PASTOR, 
^ Catedrático en la Universidad de Uolladolid.

Invitado el autor de este opúsculo á escribir un» 
Cartilla con las medidas higiénicas y de toda natural»» 
para hacer frente á la epidemia colérica qoe nos amenaza, 
ha recogido en estilo claro y compendioso lo mas impor
tante de saber, y hoy ofrece su trabajo al publico con el 
deseo míis filantrópico. j

El precio es de un real; cuyo total producto se destina 
á las Casas de Benefi-encia de la Provincia.

Se expende en las librerías de Ü. Julián Pastor y de 
D Felix Mateo. Tambien puede pediese por c Correo 
en carta franca dirigida al autor, trayendo dos sellos de a 
ti cuartos para cada cgempler que haya de remití .

Wanual de táctica de la Ndicia Nacional conloe^ U 
lo prevenido en el reglamenio vigente adoptado última
mente para la Infantería, por el Brigadier U. Luis Cor
sini. Primer tomo que comprende la iiistrncrion ind, dual 
y de compañíi, con el manejo de armas, según el nn vo 
Método mandado observar para las de psioo. Se halla 
de venta á 6 rs. en la librería de los hijos de Iiodiiguez.

Quien quisiere tomar en renta o venta e Conven o 
qoe fue de Dominicos en la villa de Tordesd as. en fe 
provincia de Valladolid, cuya supeficie comía de od.Bzb 
pies; y conti-no el magnífico Inral dd que loe Iglesia, 
tres cabillas, en cuyo centro de aquel se halla un exce
lente pilón para contener líquidos, con una 6t^’ » 
quina de hacer aguardientes: cuatro corrales, dos co un 
pilón cada uno para encerrar casca de uba. dos burn, 
cuadras: buena bodega: dos casas con piso bajo y priiut-

1 nfirinas V habitaciones necesarias, con n.Tl, con lonas lab ominas > „j.
* • • ' b Grhiila principal sobre la c.ilzada un palio espacioso a la laena i i
de Salamanca y Zamora, que toman la de la jf™"' P’Y 
Vall.,dolid y Madrid, y muy cerca de fe de l «"“g ■ 
.acuda á tratar con su dueño que reside en dicha '«a ^ • 
Asimismo se advierte que dichas maquinas de 
colocadas en dicho edificio, ron todos sus utensilios y 
mientas, tambien son objeto de dii ha renta o veut-.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, irente de la Caltdial num g
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